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tOMINISTRACION CENTRAL
Presidencia dél Oobierrio

ORDEN de 23 de jufíio de 1966 por la qve 
: se modifican los precios y márgenes 
■ comerciaíes de la leche higienizada por 
; la Central Lechera 4^ Valladolid. («Bo- 
j Win Oficial del Estado» del 29).

ExcmOs. Srs.: El 0pOgTWvó atítríento de 
los costos de prodticcíón y la evidente 
necesidad de satisfacer en cualquier mo
mento la creciente demanda de Íe'clic higie
nizada como consecuencia dc utia alimen
tación más racional y de la constante ele
vación del nivel de vida, aconsejan revisar 
los precios y márgenes cóhíérciales acfual- 
meote establecidos para, la Central Leche- 

; rade Valladolid.
Siendo muy distintos a lo largo del año 

loí volúmenes de producción láctea, los 
costos de obtención y las cifras de consu
mó humano directo, resulta lógico reflejar 
lis variaciones estacionales en los corres

pondientes precios, de forma que el gana- 
l^iíd, al percibir una remuneración más 
olta en otoño c invierno, vea cOmpensa- 
^os económicamente sus mayores ésfuer- 
zosy dificultades y se sienta estimulado 
3 incrementár la producción lechera en 
iósperíodos más deficitarios.

EÚ cónsécUéñeia, de conformidad con 
iósinfeirmes emitidos por las Direcciones 
Qshéráles dé Sanidad y de Economía de 
i^Producción Agraria,

Esta Presidencia del Qobierrio, a pro
ponía de los Ministerios de la Goberna- 
^ióh y de Agricultura, ha tenido a bien 
disponer: .

Primero. Modificar los precios y már- 
S^óes comerciales que para Ía leche higie- 
“i^ddá^0íi.j,a (2Antral Lechera de Válládo- 

lid, adjudicada a «Central Lechera Valli
soletana, S. A.», fueron aprobados por 
Orden de esta Pfesideñeia de 12 dé fébre- 
ró dé 1964, aprobando lOs qué a continua
ción se indican:

Á) Del 4 de julio al 30 de septiembre 
de 1966, ambos inclusive.

Pis. litro

Precio de compra al ganadero en 
origen............................   5,50

Precio de venta de la leche higie
nizada embotellada:

Sobre muelle Central......... 7,22
Sobre despacho................... 7,35
Ai público én despácho... 7,75

Precio de venta de la leche higie
nizada en bidones precintados:

àobre mueílc deritraÍ......... 7,bá
En dorfiitilió.   ............ 7,15

Los ganaderos podrán líévár dirécta- 
mente la leché de su producción a la Cen
tral Lechera, en cuyo caso se les aplicará 
el precio de compra de 5,90 pesetas litro.

B) Dell de octubre de 1966 al 31 de 
máfzo de 1967, ambos inclusive.

Pts. iitro

Precio de compra al gañadéro eñ 
ofígéií......................................... 6,50

Pfécio dé Veñta de la leche higie
nizada embotellada:

Sobre muelle Central........  8,22
Sobre despacho........ .......... 8,35
Al público en despacho... 8,75

Precio de venta de la leche higie-. 
nizada en bidones precintados:

Sobre muelle Central........ 8jO2
En domicilió......................... 8,15

LoS gáñaderos podrán llevar directá- 
ménte lá leche de Su producción a la Cen
tral Lechera, en cuyo caso se les aplicará 
el precio de cómpra de 6,90 pesetas litros.

Ségüñdo. Antes del 1 de marzo próxi
mo se determinarán los precios y márge
nes comérciales que para la leche higieni
zada por ía mencionada Central Lechera 
habrán de regir a partír del 1 de abril dé 
1967, con las modificaciones que, en su 
caso, procedan sobre los que por está 
Orden se aprueban.

Lo qué comünico á VV. ÉE. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde à VV. EE.
Madrid, 23 de junio de 1966.—Carrero.

Exemos. Srs. Ministros dé la Gobernación 
y de Agricultura.

2.213

Ministerio de Agricultura

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Por don JOsé L. Antolín Gil se ha solici
tado la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder a ía ejecución 
de las obras «Acondicionamiento de la rea 
de caminos y limpieza de arroyos en la 
zona de Villamuriel de Campos (Valla
dolid)!.

Lo que se hace público para que todos 
jos que se eféan con derecho a ello puedan 
formular reclamaciones contra la contrata/ 
como consecuencia de la obra ejecutada,, 
reclamaciones que habrán de presentarse 
en el Registro General de las Oficinas 
Centrales en Madrid del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural (Alcalá n.° 54), én el término de^
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quince días naturales, contados a partír 
del siguiente al de Ia publicación del pre
sente anuncio.

¡ -Madrid, ? de marzo de 1966.—El direc
tior, P. D. (ilegible)..

2.235—1.694 
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«DIHINWION mVINCI*L

GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR NUM. 100-66

Se hace público, para general conoci
miento, que el proyecto de Clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Fresno el Viejo, con 
determinación de las superficies ocupadas 
por estos bienes de dominio público, esta
rá expuesto en el Ayuntamiento de refe
rencia, durante quince días hábiles, a 
partir del día en que se publique esta 
Circular, para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1944, pueda ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a quienes 
interese que podrán presentar en el Ayun
tamiento las reclamaciones y pruebas do
cumentales que estimen oportunas en. 
defensa de sus derechos, dentro del citado 
período y los diez días siguientes.

Se advierte a los interesados que no se 
admitirán peticiones o instancias que ha
gan referencia a los extremos contenidos 
en los apartados a), b) c) y d) del artícu
lo 11 del citado Reglamento de Vías Pe
cuarias.

Valladolid, 6 de julio de 1966.—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante.

Comisaria de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Compañía In
dustrial Azucarera, S. A:, Aranda de Due
ro (Burgos).

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

. Cantidad de agua que se pide: 600 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Duero.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Aranda de Duero (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él- Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todo,^fós 
peticionarios y levantándose de ello’el 
acta que prescribe dicho artículo, que '^erá 
suscrito por los mismos. t

Valladolid, 22 de junio de 1966.-El 
ingeniero comisario de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz.

2.135-1.695

AOMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADO LID.—NU MERO 1

Don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 11.5-66, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a veinticuatro de junio de mil novecientos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado- 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
don Alejandro Vaquero Alonso y doña Fe
lisa Martín Samaniego, domiciliados en 
esta capital, representados por el procura
dor don José María Stampa Ferrer, y 

dirigidos por el letrado don Benjamii] 
Gallego Samaniego, y de la ótra, como 
demandado, don Faustino Maestro Iscát 
vecino de Matapozuelos, éste por su ¿ 
comparecencia, en situación de rebeldía 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seg# 
adelante la ejecución despachada bastí 
hacer trance y remate en los bienes emba^ 
gados al demandado don Faustino Ma»: 
tro Iscar, y con ello completo pago al acto- 
de la cantidad de cuarenta mil pesetasdt 
principal y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido demandado 
al total pago de las costas del procedí 
miento, Notifíqucscle esta sentencia pa. 
blicándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Ofícial» de la 
provincia, a menos que se solicite su noti
ficación dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando yfirmo. 
José María Alvarez Terrón. —Rubricadoi.

Y a fin de que sirva de notifícación eo 
forma al demandado en rebeldía, me
diante su publicación en el <Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en^Valladolid, a treinta de junio 
de mil novecientos sesenta y seis.-Antonio 
Infante y de Sánchez Ortiz.

' " ' 2.233-L69Í
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MUNGIOUFICIttlS
Colegio Residencia Provincia! 

’’Don Juan de Austria”

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación el expedien
te de adopción plena del .acogido José Vi
cente González García, de 12 años á 
edad, promovido por don Francisco So
bas Rodríguez y su esposa doña Justa 
Mansino Alonso, de 40 y 38 años de edad, 
respectivamente, vecinos y domicialiados 
en esta capital, calle D. Juan de Austria,ti 
a tenor de lo dispuesto en la Ley de 24 da 
abril de 1958, por la presente providencia 
se convoca a todos los ascendientes y 
descendientes legítimos, dentro del cuarta 
grado, que creyéndosc con derecho pea 
dan hacer la oportuna reclamación end 
plazo de ocho días ante esta Dirección! 
contados a partir de la publicación delà 
presente providencia en el «Boletín 06' 
cial» de la provincia.

Valladolid, 4 de julio de 1966.—El dñ^'^' 
tor, A. Martí. ■

2.238

VALLADOLID
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